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XX. LIBERTAD DE CIRCULACION

a) Situación de los trabajadores migrantes y de los miembros de
sus familias

1. La Subcomisión examinó el tema 19 de su programa en sus sesiones 21ª

y 36ª, los días 16 y 26 de agosto de 1994.

2. Durante el debate general sobre el tema 19 hicieron declaraciones 1/ los

siguientes miembros de la Subcomisión: Sr. Eide (21ª) y Sra. Warzazi (21ª).

3. El observador de la antigua República Yugoslava de Macedonia hizo una

declaración (21ª).

4. El observador del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados hizo igualmente una declaración (21ª).

5. El observador de Iraq hizo una declaración equivalente a un derecho de

réplica (21ª).

6. La Subcomisión escuchó también declaraciones de los representantes de las

siguientes organizaciones no gubernamentales: Asociación Internacional de

Educadores para la Paz Mundial (21ª), Federación Islámica Internacional de

Organizaciones de Estudiantes (21ª), Liga Internacional de Mujeres Pro Paz y

Libertad (21ª), Movimiento Internacional Católico por la Paz (21ª) y Sociedad

Mundial de Victimología (21ª).

El derecho a la libertad de circulación

7. En la 36ª sesión celebrada el 26 de agosto de 1994, la Subcomisión

examinó el proyecto de resolución E/CN.4/Sub.2/1994/L.17 patrocinado por el

Sr. Bossuyt, la Sra. Chavez, el Sr. Eide, el Sr. El-Hajjé, la

Sra. Forero Ucros, el Sr. Guissé, la Sra. Gwanmesia, el Sr. Hatano, la

Sra. Palley, el Sr. Ramadhane, la Sra. Warzazi y el Sr. Yimer.

8. El proyecto de resolución fue aprobado sin votación.

9. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección A,

resolución 1994/24.
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